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La Mesa, Cundinamarca, siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.  LIQUIDACIÓN No. 201700741 

 

De acuerdo con el informe de Secretaría, el Despacho requiere 

nuevamente a los señores TERESA FORERO PANQUEVA y EDGAR SAÚL 

VANEGAS REY y a sus apoderados judiciales, para que, en el término de 

cinco (5) días, informen sobre el cumplimiento del compromiso aprobado 

en audiencia realizada el 23 de abril de 2019, relacionado con el pago de 

la suma acordada a la señora TERESA FORERO PANQUEVA y la 

cancelación de los pasivos, según los inventarios aprobados en dicha 

oportunidad. 

Cumplido lo anterior y vencido el término concedido, vuelva el expediente 

al Despacho. 

 

                               N O T I F I Q U E S E  

  

La Juez, 
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